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N° 000054-2021-MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD 

 
Lima, 06 de Julio de 2021 

 
 
 
   VISTOS: 
 

 El Exp SGD UABAS020210000326 Informe Nº 910-2021-
MINEDU/VMGI/ PRONIED/OGA-UA de fecha 06 de julio de 2021, emitido por la Unidad 
de Abastecimiento; y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N.º 004-2021- MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD del 18 de enero de 2021 se aprobó el 
Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED, para el año fiscal 2021; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N.º 007-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 22 de febrero de 2021, la 
Oficina General de Administración aprobó la primera modificación del “Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED”, para el año fiscal 2021; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N.º 009-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 02 de marzo de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la segunda modificación del “Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED”, para el año fiscal 2021; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N.º 010-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 05 de marzo de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la tercera modificación del “Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED”, para el año fiscal 2021; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N.º 011-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 09 de marzo de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la cuarta modificación del “Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED”, para el año fiscal 2021; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N.º 012-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 16 de marzo de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la quinta modificación del “Plan Anual de 
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Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED”, para el año fiscal 2021; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N.º 018-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 26 de marzo de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la sexta modificación del “Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED”, para el año fiscal 2021; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N.º 028-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 23 de abril de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la séptima modificación del “Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 - Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED”, para el año fiscal 2021; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N° 029-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 05 de mayo de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la octava modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2021 del PRONIED, incluyéndose un total de dos (02) procedimientos de 
selección; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N° 031-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 12 de mayo de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la novena modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2021 del PRONIED, incluyéndose un total de cinco (05) procedimientos 
de selección; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N° 032-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 18 de mayo de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la décima modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2021 del PRONIED, incluyéndose un total de tres (03) procedimientos de 
selección; 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N° 036-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 27 de mayo de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la décima primera modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2021 del PRONIED, incluyéndose un total de tres (03) procedimientos de 
selección;  

 
Que, Mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N° 040-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 09 de junio de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la décima segunda modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2021 del PRONIED, incluyéndose un total de diecisiete (17) 
procedimientos de selección. 

 
Que, Mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N° 043-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 14 de junio de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la décima tercera modificación del Plan Anual de 
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Contrataciones 2021 del PRONIED, incluyéndose un total de trece (13) procedimientos 
de selección. 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N° 046-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 21 de junio de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la décima cuarta modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2021 del PRONIED, incluyéndose un total de diecisiete (17) 
procedimientos de selección. 

 
Que, mediante Resolución de la Oficina General de Administración 

N° 052-2021-MINEDU-VGMI-PRONIED-OGAD, de fecha 30 de junio de 2021, la Oficina 
General de Administración aprobó la décima quinta modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2021 del PRONIED, incluyéndose un total de un (01) procedimiento de 
selección y excluyéndose cuatro (04) procedimientos de selección. 

 
Que, mediante Memorando N° 001558-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, de fecha 20 de abril de 2021, la Unidad Gerencial de Mobiliario y 
Equipamiento remite la actualización del expediente solicitando la “Adquisición, transporte 
e instalación de Cinco (05) kits de agua para cinco (05) Instituciones Educativas ubicadas 
en la región y provincia lima, del distrito de San Martin de Porres”;  

 
Que, mediante Memorando N° 3133-2021-MINEDU/VMGI-

PRONIED-OPP de fecha 01 de julio de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
atendiendo a la solicitud de la Unidad de Abastecimiento procedió a otorgar los recursos 
financieros, por lo cual aprobó la certificación de crédito presupuestario N° 3016 por el 
importe total de              S/ 187,587.78, asimismo indica que dicha contratación se 
encuentra alineada al Plan Operativo del PRONIED con el código CEPLAN 
AOI00125300576, que incluye la programación física y financiera del PRONIED;  

 
Que, mediante Memorando N° 001698-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, (MODULO202100000265) de fecha 29 de abril de 2021, la Unidad 
Gerencial de Mobiliario y Equipamiento remite la actualización del expediente solicitando 
la Adquisición, transporte e instalación de cinco (05) kits de agua y seis (06) kits de 
desagüe para cinco (05) instituciones educativas ubicadas en la región y provincia Lima, 
del distrito de Pachacamac 1; 

 
Que, mediante Memorando N° 001689-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, (MODULO202100000252) de fecha 28 de abril de 2021, la Unidad 
Gerencial de Mobiliario y Equipamiento remite la actualización del expediente solicitando 
la Adquisición, transporte e instalación de seis (06) kits de desagüe para cuatro (04) 
instituciones educativas ubicadas en la región y provincia Lima, del distrito de 
Pachacamac 2; 

 
Que, mediante Memorando N° 001655-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, (MODULO202100000253) de fecha 27 de abril de 2021, la Unidad 
Gerencial de Mobiliario y Equipamiento remite la actualización del expediente solicitando 
la Adquisición, transporte e instalación de siete (07) kits de agua para cinco (06) 
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instituciones educativas ubicadas en la región y provincia Lima, del distrito de 
Pachacamac 3; 

 
Que, mediante Memorando N° 3127-2021-MINEDU/VMGI-

PRONIED-OPP de fecha 01 de julio de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
atendiendo a la solicitud de la Unidad de Abastecimiento procedió a otorgar los recursos 
financieros, por lo cual aprobó las certificaciones de crédito presupuestario N° 3017, N° 
3018 y N° 3019 por el importe total de S/ 193,554.04, S/ 70,470.00 y S/ 137,264.55 
respectivamente, asimismo indica que dichas contrataciones se encuentran alineadas al 
Plan Operativo del PRONIED con el código CEPLAN AOI00125300576, que incluye la 
programación física y financiera del PRONIED; 

 
Que, mediante Memorando N° 001690-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, de fecha 28 de abril de 2021, la Unidad Gerencial de Mobiliario y 
Equipamiento, remite la actualización del expediente solicitando la “Adquisición, 
transporte e instalación de Dos (02) kits de agua para Dos (02) instituciones educativas 
ubicadas en la región y provincia lima, del distrito de Cieneguilla”; 

 
Que, mediante Memorando N° 3131-2021-MINEDU/VMGI-

PRONIED-OPP de fecha 01 de julio de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
atendiendo a la solicitud de la Unidad de Abastecimiento procedió a otorgar los recursos 
financieros, por lo cual aprobó la certificación de crédito presupuestario N° 3028 por el 
importe total de               S/ 63,864.22, asimismo indica que dicha contratación se encuentra 
alineada al Plan Operativo del PRONIED con el código CEPLAN AOI00125300576, que 
incluye la programación física y financiera del PRONIED;  

 
Que, mediante Memorando N° 001694-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, de fecha 29 de abril de 2021, la Unidad Gerencial de Mobiliario y 
Equipamiento remite la actualización del expediente solicitando la “Adquisición, transporte 
e instalación de un (01) kit de agua y un (01) kit de desagüe para la Institución Educativa 
Rayitos de Sol ubicada en la región y provincia lima, del distrito de Punta Negra”; 

 
Que, mediante Memorando N° 3132-2021-MINEDU/VMGI-

PRONIED-OPP de fecha 01 de julio de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
atendiendo a la solicitud de la Unidad de Abastecimiento procedió a otorgar los recursos 
financieros, por lo cual  aprobó la certificación de crédito presupuestario N° 3027 por el 
importe total de             S/ 37,247.27, asimismo indica que dicha contratación se encuentra 
alineada al Plan Operativo del PRONIED con el código CEPLAN AOI00125300576, que 
incluye la programación física y financiera del PRONIED; 

 
 
Que, mediante Memorando N° 001691-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, de fecha 28 de abril de 2021, la Unidad Gerencial de Mobiliario y 
Equipamiento remite la actualización del expediente solicitando la “Adquisición, transporte 
e instalación de Cinco (05) kits de agua y un (01) kit de desagüe para Cuatro (04) 
instituciones educativas ubicadas en la región y provincia lima, del distrito de Lurín”;  
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Que, mediante Memorando N° 3136-2021-MINEDU/VMGI-
PRONIED-OPP de fecha 01 de julio de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
atendiendo a la solicitud de la Unidad de Abastecimiento procedió a otorgar los recursos 
financieros, por lo cual aprobó la certificación de crédito presupuestario N° 3023 por el 
importe total de             S/ 140,445.67, asimismo indica que dicha contratación se encuentra 
alineada al Plan Operativo del PRONIED con el código CEPLAN AOI00125300576, que 
incluye la programación física y financiera del PRONIED; 

 
Que, mediante Memorando N° 001641-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, (MODULO202100000243) de fecha 26 de abril de 2021, la Unidad 
Gerencial de Mobiliario y Equipamiento remite la actualización del expediente solicitando 
la Adquisición, transporte e instalación de cinco (05) kits de agua y seis (06) kits de 
desagüe para cinco (05) instituciones educativas ubicadas en la región y provincia Lima, 
del distrito de Carabayllo 1; 

 
Que, mediante Memorando N° 001640-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, (MODULO202100000243) de fecha 26 de abril de 2021, la Unidad 
Gerencial de Mobiliario y Equipamiento remite la actualización del expediente solicitando 
la Adquisición, transporte e instalación de cinco (05) kits de desagüe para cuatro (04) 
instituciones educativas ubicadas en la región y provincia Lima, del distrito de Carabayllo 
2; 

 
Que, mediante Memorando N° 001644-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, (MODULO202100000252) de fecha 26 de abril de 2021, la Unidad 
Gerencial de Mobiliario y Equipamiento remite la actualización del expediente solicitando 
la Adquisición, transporte e instalación de cinco (05) kits de agua para cinco (05) 
instituciones educativas ubicadas en la región y provincia Lima, del distrito de Carabayllo 
3; 

 
Que, mediante Memorando N° 3138-2021-MINEDU/VMGI-

PRONIED-OPP de fecha 01 de julio de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
atendiendo a la solicitud de la Unidad de Abastecimiento procedió a otorgar los recursos 
financieros, por lo cual se aprobó las certificaciones de crédito presupuestario N° 3043, 
N° 3044 y N° 3045 por el importe total de S/ 119,128.53, S/ 139,517.17 y S/ 147,802.60 
respectivamente, asimismo indica que dichas contrataciones se encuentran alineadas al 
Plan Operativo del PRONIED con el código CEPLAN AOI00125300576, que incluye la 
programación física y financiera del PRONIED;  

 
Que, mediante Memorando N° 001650-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, (MODULO202100000243) de fecha 27 de abril de 2021, la Unidad 
Gerencial de Mobiliario y Equipamiento remite la actualización del expediente solicitando 
la Adquisición, transporte e instalación de cuatro (04) kits de desagüe para cuatro (04) 
instituciones educativas ubicadas en la región y provincia Lima, del distrito de Lurigancho 
1; 

 
Que, mediante Memorando N° 001657-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, (MODULO202100000252) de fecha 26 de abril de 2021, la Unidad 
Gerencial de Mobiliario y Equipamiento remite la actualización del expediente solicitando 
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la Adquisición, transporte e instalación de ocho (08) kits de agua para cuatro (08) 
instituciones educativas ubicadas en la región y provincia Lima, del distrito de Lurigancho 
2; 

 
Que, mediante Memorando N° 001649-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, (MODULO202100000243) de fecha 27 de abril de 2021, la Unidad 
Gerencial de Mobiliario y Equipamiento remite la actualización del expediente solicitando 
la Adquisición, transporte e instalación de nueve (09) kits de agua para seis (06) 
instituciones educativas ubicadas en la región y provincia Lima, del distrito de Lurigancho 
3; 

 
Que, mediante Memorando N° 3137-2021-MINEDU/VMGI-

PRONIED-OPP de fecha 01 de julio de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
atendiendo a la solicitud de la Unidad de Abastecimiento procedió a otorgar los recursos 
financieros, por lo cual aprobó las certificaciones de crédito presupuestario N° 3030, N° 
3031 y N° 3032 por el importe total de S/ 43,667.00, S/ 205,815.02 y S/ 233,847.07 
respectivamente, asimismo indica que dichas contrataciones se encuentran alineadas al 
Plan Operativo del PRONIED con el código CEPLAN AOI00125300576, que incluye la 
programación física y financiera del PRONIED; 

 
Que, mediante Memorando 001486-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, de fecha 14 de abril de 2021, la Unidad Gerencial de Mobiliario y 
Equipamiento, remite la actualización del expediente solicitando la “Adquisición, 
transporte e instalación de tres (03) kits de agua para tres (03) instituciones educativas 
ubicadas en la región y provincia lima, del distrito de Ate”; 

 
Que, mediante Memorando N° 3176-2021-MINEDU/VMGI-

PRONIED-OPP de fecha 05 de julio de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
atendiendo a la solicitud de la Unidad de Abastecimiento procedió a otorgar los recursos 
financieros, por lo cual  aprobó la certificación de crédito presupuestario N° 3070 por el 
importe total de             S/ 79,394.05, asimismo indica que dicha contratación se encuentra 
alineada al Plan Operativo del PRONIED con el código CEPLAN AOI00125300576, que 
incluye la programación física y financiera del PRONIED; 

 
Que, mediante Memorando N° 001479-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME de fecha 14 de abril de 2021, la Unidad Gerencial de Mobiliario y 
Equipamiento remite la actualización del expediente solicitando la “Adquisición, transporte 
e instalación de Cinco (05) Kits de Agua para tres (03) Instituciones Educativas ubicadas 
en la Región y Provincia Lima, del distrito de Santa Rosa”;  

 
Que, mediante Memorando N° 3171-2021-MINEDU/VMGI-

PRONIED-OPP de fecha 04 de julio de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
atendiendo a la solicitud de la Unidad de Abastecimiento procedió a otorgar los recursos 
financieros, por lo cual  aprobó la certificación de crédito presupuestario N° 3068 por el 
importe total de             S/ 167,540.91, asimismo indica que dicha contratación se encuentra 
alineada al Plan Operativo del PRONIED con el código CEPLAN AOI00125300576, que 
incluye la programación física y financiera del PRONIED; 
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Que, mediante Memorando N° 001557-2021-MINEDU-VMGI-
PRONIED-UGME, de fecha 20 de abril de 2021, la Unidad Gerencial de Mobiliario y 
Equipamiento, remite la actualización del expediente solicitando la “Adquisición, 
transporte e instalación de un (05) kit de agua y un (02) kit de desagüe para tres (03) 
Instituciones Educativas ubicada en la región y provincia lima, del distrito de Villa el 
Salvador”; 

 
Que, mediante Memorando N° 3186-2021-MINEDU/VMGI-

PRONIED-OPP de fecha 05 de julio de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
atendiendo a la solicitud de la Unidad de Abastecimiento procedió a otorgar los recursos 
financieros, por lo cual  aprobó la certificación de crédito presupuestario N° 3059 por el 
importe total de             S/ 198,798.27, asimismo indica que dicha contratación se encuentra 
alineada al Plan Operativo del PRONIED con el código CEPLAN AOI00125300576, que 
incluye la programación física y financiera del PRONIED; 

 
Que, mediante Memorando N° 001550-2021-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGME, de fecha 20 de abril de 2021, la Unidad Gerencial de Mobiliario y 
Equipamiento, remite la actualización del expediente solicitando la “Adquisición, 
transporte e instalación de un (04) kit de agua para cuatro (04) Instituciones Educativas 
ubicada en la región y provincia lima, del distrito de Puente de Piedra”; 

 
Que, mediante Memorando N° 3187-2021-MINEDU/VMGI-

PRONIED-OPP de fecha 05 de julio de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
atendiendo a la solicitud de la Unidad de Abastecimiento procedió a otorgar los recursos 
financieros, por lo cual  aprobó la certificación de crédito presupuestario N° 3066 por el 
importe total de             S/ 135,064.00, asimismo indica que dicha contratación se encuentra 
alineada al Plan Operativo del PRONIED con el código CEPLAN AOI00125300576, que 
incluye la programación física y financiera del PRONIED; 

 
Que, mediante Informe N° 000858-2021-MINEDU/VMGI-

PRONIED/OGA/UA, de fecha 25 de junio de 2020, la Unidad de Abastecimiento solicita a 
la Unidad de Recursos Humanos, informar el estado situacional de los procedimientos de 
selección previsto en el Plan Anual de Contrataciones con Referencia N° 25 y N° 26 del 
Plan Anual de Contrataciones, la misma que se encontraba programadas para ser 
convocada en el mes de marzo. En ese sentido, la Unidad de Recursos Humanos 
mediante Memorando N° 000367-2021/MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD-UDRH, de 
fecha 01 de julio de 2021, manifiesta que cuenta con stock de alcohol en gel y mascarillas 
de tela para abastecer al personal para todo el ejercicio presupuestal 2021, por el cual 
dichos requerimientos deben ser excluido del PAC; 

 
Que, mediante el informe del visto, la Unidad de Abastecimiento 

solicitó la aprobación de la décima sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones 
con la finalidad de incluir once (11) procedimiento de selección y excluir dos  (02) 
procedimientos de selección; asimismo, indica que las cadenas funcionales 
programáticas se encuentran enmarcadas dentro del Presupuesto Institucional 
Modificado y las contrataciones encuentran articuladas en el POI del PRONIED; 
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Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 344-2018-EF, 
establece que, luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado 
en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones; 

 
Que, asimismo, el numeral 7.6.1 de la Directiva N.º 002-2019-

OSCE/CD “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada con Resolución N.º 014-2019-
OSCE/PRE, en adelante la Directiva, señala que el Plan Anual de Contrataciones puede 
ser modificado en cualquier momento durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir 
contrataciones; 

 
Que, el numeral 7.6.2 de la Directiva establece que toda 

modificación del Plan Anual de Contrataciones debe ser aprobada, en cualquier caso, 
mediante instrumento emitido por el titular de la entidad o el funcionario a quien se le haya 
delegado la aprobación de su modificación. Así también señala que en caso se modifique 
el Plan Anual de Contrataciones para incluir procedimientos, el documento que aprueba 
dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva 
versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el 
portal web del SEACE; 

 
Que, el numeral 7.6.3 de la Directiva establece que el Plan Anual 

de Contrataciones modificado deberá ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el Portal Web de la 
Entidad; 

 
Que, la facultad de modificar el Plan Anual de Contrataciones de 

la Unidad Ejecutora 108 – Programa Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED 
para el año fiscal 2021, se encuentra delegada en la dirección de la Oficina General de 
Administración, de conformidad con el literal b) del artículo 2 de la Resolución Directoral 
Ejecutiva N. º 001- 2021-MINEDU/VMGI-PRONIED, de fecha 04 de enero de 2021; 

 
De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de 

la Ley N.º 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 
N.º 082-2019-EF, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 344-2018-
EF y sus modificatorias; en mérito a las facultades otorgadas en el literal b) del artículo 2° 
de la Resolución Directoral Ejecutiva N.º 001-2021-MINEDU/VMGI-PRONIED; y con la 
visación de la Unidad de Abastecimiento; 

 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR la décima sexta modificación del Plan 

Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 108 – Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED correspondiente al ejercicio fiscal 2021, para incluir 
once (11) procedimientos de selección excluir dos (02) procedimientos de selección, que 
se detallan en el Anexo Nº 01 y 02, que forma parte integrante de la presente Resolución. 
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Artículo 2. - DISPONER que la Unidad de Abastecimiento 
publique la presente Resolución en el SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su aprobación; y, realice las acciones correspondientes para la ejecución de 
las contrataciones programadas con la presente Resolución. 

 
Artículo 3. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Oficina de 

Comunicaciones del Programa Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED, a 
efectos de su publicación en el portal web de la Entidad, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su aprobación. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase 

 
 

 

 
 
 

Firmado digitalmente 
MARIA LUISA SILVA PEREDO 

Directora de la Oficina General de Administración 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa 

Ministerio de Educación 
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